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Ciudad de México, 20 de octubre de 2022 ----------------------------------------------------------------------

En reunión derivada de la Sesión Permanente, el Comité de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión), integrado por los servidores públicos: Alberto Cosio Coronado 
Director General Jurídico de Consulta y Regulación designado como suplente del Titular de la 
Unidad de Transparencia en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia; José Alberto 
Leonides Flores Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones, designado como 
suplente del Titular del órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energía en su 
calidad de integrante del Comité y Ricardo Ramírez Valles, Director General de Recursos 
Humanos, Transparencia y Archivo General, designado como suplente de la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, en su calidad de integrante del Comité, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 43, 44 fracción 11, 103, 106 fracción 111, 111, 116 párrafo tercero y 137 de la LGTAIP; 11, 
fracción 1, 64, 65 fracción 11, 97, 98 fracción 111, 102, 108, 113 fracción 11, 118 y 140 de la LFTAI P, así como 
en los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo octavo 
fracción 111, Cuadragésimo cuarto y Quincuagésimo sexto, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos Generales), se procedió a la revisión de la información 
proporcionada por la Unidad de Electricidad, relacionada con la respuesta a la solicitud de 
información 330010222000856, conforme a los siguientes: -------------------------------------------------

RESULTANDOS 

PRIMERO.- El 28 de septiembre de 2022 se recibió la siguiente sol icitud de información, folio 
330010222000856:. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

"Descripción de la solicitud: Cantidad de energía eléctrica generada y cantidad de energía 
eléctrica entregada a la Comisión Federal de Electricidad por parte de Ternium México, S.A. de 
C. V. durante enero, febrero y marzo de 2027." 

"Datos complementarios: Mediante resolución RES/355/2070 la Comisión Reguladora de Energía 
autorizó la transferencia de los derechos derivados del permiso para generar energía eléctrica 
bajo la modalidad de autoabastecimiento E/667/AUT/2007 a favor de Ternium México, S.A. de C. V. 
La central 'Planta APM' está ubicada en las instalaciones de la Permisionaria en Avenida 
Churubusco Norte, número 7000, Colonia Santa Fe, Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo 
León, C. P. 64560." (sic) 

SEGUNDO.- Con fundam ento en el artículo 133 de la LFTAIP, la Unidad de Transpa rencia turnó 
mediante correo electrónico de 28 de septiembre de 2022, a la Unidad de Electricidad (área 
competente) la solicitud de información, en atención a lo dispuesto por el Reglamento Interno 
de la Comisión Reguladora de Energía, para que, en el ámbito de su competencia, emitiera la 
respuesta cespectlva para dar atención al requerimiento antes dicho, precisando en su casb el 
formato en ' que se encuentra disponible. -------------------------~--~: _: __________ ·-------------------------~----

i ' ,1;, • 

· ' l ' ' . · : l " " ' ' . 
TERCERO~- M,ediante oficio número: • UE-240/84742/2022 de 7 de octubre de 2022, el área 

· com peté rite ? m itió. r.esp u esta: --~-------,---.---------------~-----------~~;~~--------':--------------------------, --"-
:¡ ~ ' .1 r 

Hag9 ,referencia a la solicitud de acceso a la información núme.'ro 330010222000856, dirigida al 
Sisteh¡)a de Solicitudes de Información y recibida en la Unidad ,de Electricidad de la Comisión 
Reg4lodora de Energía (la Comisión) el 28 de septiembre de 2042 (la Solicitud), mediante la cual 
se requiere de la Comisión, en su carácter de sujeto obligado, lo siguiente: 
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"Descripción de la solicitud: Cantidad de energía eléctrica generada y cantidad de energía 
eléctrica entregada a la Comisión Federal de Electricidad por parte de Ternium México, S.A. de 
C. V. durante enero, febrero y marzo de 2021." 

"Datos complementarios: Mediante resolución RES/JSS/2010 la Comisión Reguladora de Energía 
autorizó la transferencia de los derechos derivados del permiso para generar energía eléctrica 
bajo la modalidad de autoabastecimiento E/667/AUT/2007 a favor de Ternium México, S.A. de C. V. 
La central 'Planta APM' está ubicada en las instalaciones de la Permisionaria en Avenida 
Ch urubusco Norte, número 1000, Colonia Santa Fe, Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo 
León, C. P. 64S60." (sic) 

De conformidad con las atribuciones de la Unidad de Electricidad establecidas en el Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía, se emite la siguiente respuesta: 

Con fundamento en el artículo 17 de la Ley de la Industria Eléctrica {LIE) por el cual las Centrales 
Eléctricas con capacidad mayor o igual a O.S MW y las Centrales Eléctricas de cualquier tamaño 
representadas por un Generador en el Mercado Eléctrico Mayorista requieren permiso otorgado 
por la Comisión para generar energía eléctrica en el territorio nacional, y en el artículo 26, fracción 
X del Reglamento de ta Ley de la Industria Eléctrica que establece que los permisos de generación 
contendrán las obligaciones del titular, las causas y plazos de terminación del permiso. 

De tas obligaciones establecidas en los títulos de permiso, referentes al requerimien to para fines 
estadísticos de la información de generación de energía eléctrica, se hace de su conocimiento 
que la información específica de las centrales se considera de carácter confide ncial, al ser datos 
de operación industrial y comercial de las cen trales de generación. 

Con fundamento en el Artículo 116, párrafo tercero y último de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, los cuales mencionan: 

''Artículo 116. [ .. .] 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y pos tal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, d e conformidad con Jo dispuesto por las leyes o 
los tratados internacionales." 

{Énfasis añadido] 

,, rBajo este tenor, y en cumplimiento con el Lineamie nto Cuadragésimo Primero de los 
,t,•fLirieamientos Generales en Materia de Clasificación y Besclasificaeión de la Información, así 

: como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos), que dice a la letra: 

t 1 "Será confidencial la información que los particulares p roporcionen a los s ujetos obligados 
·, !. para .. fines estadís ticos; que ,éstos obtengan de registros administrativos o aquellos que 
'r~contengan información relativa al estado civil de las peri¡ci>nas, no podrán difundirse en forma 
·: , nom inativa o individualizada, o de cualquier otra forma q41e permita la identificación inmediata 

:- , de los involucrados, o conduzcan, por su es tructura, contenido o grado de desagregación a la 
, , identificación individual de los m ismos, en los términos que determine la Ley del Sistema 
: Nacional de Información Estadística y Geográfica.". 

i
vd. Adolfo López Mateas No. 172, Col. Merced Gómez, C.P. 03930, Benito Juárez, Ciudad de México. 
1: (55) 5283 1500 www.gob.mx/cre 

ª•~2Flom~llrd~0 

~'jf.<".._ f P,~~~~~~nlll'~t;_t.lt::~i~('<t1P.g~~~'f-,Zl/l'§§t;_t.le2~\~ ' 1 \ ~ , ' '-
~ ~/'t- -==-<,.,~"-~ ~~r:::..~~<.,..:;_~ ~~,.;._e=::<,.,~"-~ ~~r=:~~<.,..:;_~ -~- ~ d• Ma~ 

Página 2 de 8 '1-' -•lcvuo11 0 ,1-A, 111vow,1001Mu1u.w .... 

f , 1¡1 



' 1 

GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 

{Énfasis añadido] 

~CRE 
COMI SIÓN 
ftEGUl,'\DOM 
DE f NEMiA 

COMISIÓ N REGULADORA DE EN ERGÍA 
COMITÉ DE TRA NSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 234-2022 

Además de lo indicado en el Lineamiento Cuadragésimo Cuarto, el cual requiere que se 
acrediten los siguientes puntos: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o comerciales 
de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial. 

De acuerdo con el Artículo 763 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, se 
considera como secreto industrial a "toda información de aplicación industrial o comercial que 
guarde la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la 
obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma." 

Se considera información de aplicación industrial a los datos requeridos en la solicit ud dada la 
definición del Artículo 2 de la LIE, la cual define que la industria eléctrica comprende las 
actividades de generación, transm isión, distribución y comercialización de la energía eléctrica, 
adem ás de la planeación y control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del 
Mercado Eléctrico Mayorista. Por lo tanto, el requerimiento de información de la central 
mencionada en la solicitud se considera que con tiene información generada de actividades 
industriales y com ercia/es, dado que son datos de generación de energía eléctrica. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas parapreservarla. 

Sobre la información que presentan los integrantes de la industria eléctrica a las autoridades 
competentes, la Comisión se apega a lo descrito por el Artículo 758 de la LIE, que dice: 

"Artículo 158.- Los integrantes de la in dustria eléctrica, en términos de lo dispuesto por esta Ley, 
estarán obligados a proporcionar a la Secretaría, a la CRE y al CENACE toda la información que 
éstos requieran para el cumplimiento de sus funciones, la que deberá incluir los datos que 
permitan conocer y evaluar el desempeño de aquéllos, así como el de la industria eléctrica en 
general. Para ello, la Secretaría, la CRE y el CENA CE, en el ámbito de sus respectivas a t ribuciones, 
podrán emitir formatos y requisitos para recopilación de datos, en forma física y electrónica, 
que deberán ser utilizados por tos integrantes de ta industria eléctrica, así como por otros 
órganos, entidades y organismos gubernamentales. 

{..] 

Las autoridades y et CENA CE protegerán ta información confidencial o reservada que reciban 
d e tos integrantes de la industria ~/éctrica y que se utilice por ellos mismos o por sus contratist,as 
o experto? ex_ternos. .. > ,: ¡;, -: 

{Énfasis añadido] 
1 

De acuerdo a lo anterior, la ' Com isión pone a disposición de los permisionM ios medios para 
presentar informací~n a: través de su Oficialía de Partes, la cual es nominativó y confidencial en 
términos de lo citado-por el artículo 758 de la LIE. Por lo que se acredita el punto número II del 
Lineamiento Cuadragésimo cuarto. ·, 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente 'ci terceros. 

Adolfo López Mateos No', 172, Col. Merced Gómez, C.P. 03930, Benito Juárez, Ciudad de México. •, 
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Sobre el particular, la información de la generación de energía eléctrica generada por esta 
central y suministrada a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) se relaciona con lo descrito en 
el Artículo 36, fracción /, inciso b) de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE, 
abrogada); la cual rige a los permisos de generación de energía eléctrica bajo la modalidad de 
autoabastecimiento, de acuerdo con lo establecido por el Artículo Segundo Transitorio de la LIE, 
se menciona que se deberá poner a disposición de la CFE los excedentes de producción de 
energía eléctrica, en términos del Artículo 36 Bis de la misma LSPEE, el cual se cita a continuación: 

"Para la prestación del servicio público de energía eléctrica deberá aprovecharse tanto en el corto 
como en el largo plazo, la producción de energía eléctrica que resulte de menor costo para la 
Comisión Federal de Electricidad, considerando para ello las externalidades ambienta/es para 
cada tecnología, y que ofrezca, además, óptima estabilidad, calidad y seguridad del servicio 
público." 

{Énfasis añadido] 

De acuerdo a lo resaltado, la generación excedente de esta central que se haya entregado a la 
CFE tiene la característica de que es menor al costo de referencia con el cual es aprovechable 
para su suministro al Sistema Eléctrico Nacional, por lo que divulgar esta información puede 
motivar una estimación y un costo aproximado de la energía eléctrica excedente de la 
central; esto relacionando la tecnología de la central, la producción de energía eléctrica y a los 
precios públicos de los combustibles que en su caso utilicen, por lo que existe el riesgo de que la 
información de generación de energía eléctrica sea utilizada para perjudicar u obtener una 
ventaja competitiva sobre el permisionario. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito 
en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada 
por disposición legal o por orden judicial. 
La información de la generación del país es integrada periódicamente por la Secretaría de 
Energía (SENER), para la emisión del PRODESEN, este documento integra datos de las centrales 
por diversas clasificaciones. Sin embargo esta información es agrupada y no está difundida 
nominativamente, de manera que no es posible identificar individualmente a las centrales en 
este documento, de acuerdo a los términos aplicables de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica. 

Reiterando lo mencionado anteriormente sobre el artículo 758 de la LIE, tanto la Comisión, el 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y la SENER tienen la obligación de mantener la 
información recabada de los integrantes de la industria eléctrica como confidencial, por lo que 
la información de generación se delimita a los titulares de la información y las autoridades que 
la requieren para sus funciones. 

En conclusión, no es posible otorgar la información de generación de central a la que se hace 
referencia eri 1/a solicitud, dado el hecho de que los datos recabadospór la Comisión son para 
fines exclusivárf,Jente estadísticos,-estos son de índole comercial e-indusb:inl!sobre la.operación de · 
las centrales . y, es responsabilidad de la Comisión mantener la confidencialidad de esta 
información, ;al no ser de carácter público. De lo anterior, se pide al Cpmité de Transparencia 
tenga a bien declarar la clasificación total de la información solicitada con carácter de 
confidencial,/or¡;/a. vez que se fundamenta y motiva lo descrito por el lin~t;imiento .Cuadragésimo. . 
primero y cuadragésimo cuarto de los Lineamientos aplicables a la mat'é'ria. 

p . . i 1 . 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 apartado A, fracción 11, 8 y 28, 
párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 111 y 43 Ter 
de la Ley Or!!}ánica de la Administración Pública Federal; 7, 2, fracción lt,'3, 4, primer párrafo, 22, 
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fracciones /, fil, IV, X, XXIV y XXVII, 47, fracción fil, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 72, fracciones/, Uf y Ll/1, 77, 22 último párrafo y 46 de la Ley de 
la Industria Eléctrica; 75 y 732 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 7, 2, 7, fracción VIII, 28, 29, fracciones fil, XI, XIII, XVI y XXVIII, y 34, fracciones XX y XXXVIII 
del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada en el mismo medio de d ifusión 
oficial el ll de abril de 2079. 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 11, 103, 106 fracción 111, lll, 116 
párrafo tercero y 137 de la LGTAIP; 11, fracción 1, 64, 65 fracción 11, 97, 98 fracción 111, 102, 108, 113 
fracc ión 11 , 118 y 140 de la LFTAIP, así como en los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptim o 
fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo octavo fracciones I y 111 , Cuadragésimo cua rto y 
Quinc uagésimo sexto, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos Generales), este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver 
e I presente asunto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

11. Análisis de la solicitud. La Unidad de Electricidad clasifica la información como confidenc ial 
como secreto comercia l, en términos del artícu lo 116 párrafos tercero y último de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 158 c uarto párrafo de la Ley de la industria 
Eléctrica, que seña la lo sigu iente: 

"Artículo 158.- Los integrantes de la industria eléctrica, en términos de lo dispuesto por esta Ley, 
estarán obligados a proporcionar a la Secretaría, a la CRE y al CE NACE toda la información que 
éstos requieran para el cumplimiento de sus funciones, la que deberá incluir los datos que 
permitan conocer y evaluar el desempeño de aquéllos, así como el de la industria eléctrica en 
general. Para ello, la Secretaría, la CRE y el CENACE, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
podrán emitir formatos y requisitos para recopilación de datos, en forma física y electrónica, 
que deberán ser utilizados por los integrantes de la industria eléctrica, así como por otros 
órganos, entidades y organismos gubernamentales. 

[ .. ] 

Las autoridades y el CENA CE protegerán la información confidencial o reservada que reciban 
de los integrantes de la industria eléctrica y que se utilice por ellos mismos o por sus contratistas 
o expertos externos." 

Bajo dicho contexto, se considera tq'u:e referente a .la información ·solicitada, consistent e éantidad 
de energía eléctrica generada y cantidad de energía eléctrica entregada a la Comisión Federal 
de Electricidad por parte de Ternium México, S.A. de C. V durante enero, febrero y marzo de 
2027 ... Mediante resolución RES/~55/2070 la Comisión Reguladora de Energía aU~<;Jrizó , la 
transferencia de los der:echo,s de_J,f.vaqos ,d,el permiso para generar energía. eléctrica:,..![,)Oj9 la. 1 ,, 

modalidad de autoabastecimien:to E/667/AUT/2007 a favor de Ternium México, S.A. de,C. V La 
central 'Planta APM' ·está ubica'da en las instalaciones de la Permisionaria en 'Avenida 
Churubusco Norte, número 7000, ,colonia Santa Fe, Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo 
León, C. P. 64560, sí t iene el carácter de confidencia l porque se trata de datos de los tft'u los de 
permiso otorgados por la CRE, para. generar energía eléctrica en el territorio nacional y réferente · 
Blvd. Adolfo López Mateos No.172, Col. Merced 'Góm ez, C.P. 03930, Benito Juárez, Ciudad de México. 
e l: (55) 5283 1500 www.gob.mx/c re 
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al requerimiento que nos ocupa, para fines estadísticos, relativos a información generada de 
energ ía e léctrica específica de las centrales eléct ricas que son reportados a la CRE para ser 
resguardados, que no están disponibles en form at os abiertos o en alguna página de consulta al 
público en general , por lo que dicha información debe mantenerse resguardada como 
confidencial; proporcionarla o ponerl a a la vista de la población afectaría la competit ividad entre 
los permisionarios, que verían afectados sus intereses particulares e inclusive la m isma 
colectiv idad. Por ello, el artícu lo 158 de la Ley de la Industria Eléctrica o rdena que las autoridades 
y el CE NACE protejan la información que reciban de los integrantes de la industria eléctrica y que 
se utilice por ellos mismos o por sus cont ratistas o expertos externos. 

Además, de conformidad con e l numeral Cuadragésimo cuarto, Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificac ión y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, emitidos por el INA I, los datos referidos se consideran como secreto comercial 
o industrial por lo siguiente: 

l. Se t rata de información generada con motivo de actividades industriales o comerciales de la 
empresa generadora de la información por lo que, al divulgarla se podría lesionar un interés 
jurídicamente protegido. 

2. La información está guardada con caráct er de confidenc ial y se adoptaron los medios o 
sistemas para preservarla, porque se encuentra almacenada en archivos, sistemas y d ispositivos 
electrónicos de la Unidad de Electricidad, con la finalidad de ser concent rada, resguardad y 
p reservarla, de conformidad con las atribuciones previstas en el Artícu lo 34 del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

3. La información significa a su t itu lar obtener o mantener una ventaja competitiva o económica 
frente a terceros, porque no es generalmente conocida, n i fác ilmente accesible para personas 
introducidas en los círcu los en que normalmente se ut iliza, t iene un valor com ercial, es objeto de 
medidas razonables para mantenerla secreta. 

4. La información no es del dominio público, ni resulta evidente para un técnico o perito en la 
materia. 

Debido a lo anterior se aprueba la clasificación de la información generada por la Unidad de 
Electricidad misma q ue puede ser considerada como secreto industrial o comercia l en térm inos 
de los artículos 116 de la LGTAIP párrafo tercero y último.---------------------------------------------------

"Artículo 116. [ .. .] 

S.e considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursáti/ 1y postal, cuya titularidad ·corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a . ·sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. · 1• : ,:-, ' •' 

'f ·rr ·. 

Asimismo, será informació~-~onfidencial aquella que presenten /os particulares a lo{ s~jetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 
o los tratados internacionales." 

. 1 
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[Énfasis añadido] 

En este orden de ideas, se determina que se cumple con lo dispuesto por el artículo 113 fracción 
11 de la LFTAIP que señala lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y(. .. )" 

Asimismo, se da cumplimiento al criterio establecido por el Lineamiento Quincuagésimo Sexto 
de los Lineamientos Generales que señala: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 716, párrafo tercero de la Ley General, 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

/. Que se trate de información generada con motivo de actividades industria/es o comerciales 
de su titular, en términos delo dispuesto en la Ley de Propiedad lndudtria/; , 
/l. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se· hayan .(!doptado los 
medios o sistemas para preservarla; · 
fil. Que la información .signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

1 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito 
en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada 
por 
disposición legal o por orden judicial." 

111. Finalmente indíquese al solicitante, que si así lo estima conveniente, puede interponer el 
recurso de revisión en contra de la presente resolución, de conformidad con los artículos 142 y 143 
de la LGTAIP y 146,147 y 148 de la LFTAIP, sin perjuicio de lo cual, se encuentra a su disposición el 
formato respectivo en la sigu iente dirección electrónica:----------------------------------------------------

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/documents/lOl8l/3999S/Gu%C3%ADa
DerechoAcceso-Recursos.pdf/8lel3alS-4dc2-464c-a2a8-5747159bf590 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité: ---~--------------------------------------------------------------

il PRIMERO.- Se cónfirma la clasificación de la (óformación como confidencia l., en términos del 
. ( '. artícu lo 116 párrafo tercero de la LGTAIP y lÜ fra.cción 11 de la LFTAIP, relativa a la cantidad de 
-b•: •, ,·, eni=rgía eléctrica· gene~ada y cantidad de enér§íá "Ei léctrica entregada ·a la c6misión Federal de · 
Y( · ·· Electricidad por parte de Terniur'n México, S.A. 21~ t.v. durante enero, febrero y marzo de ·2021.---- · 
...... . ' ' :::: . . . 

. , SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transpc¡fencia, notificar la presente resoll!ción conforme 
::_¡ a los datos proporcionados dentro d~ la plata~()rma correspondiente y entregar la inform9ción 

X ~
lvd. Adolfo López Mateas No. 172, Col. Merced Gómez, C.P. 03930, Benito Juárez, Ciudad de México. 1 

Tel: (55) 5283 1500 www.gob.mx/cre , f. 

a•,,,2Floiurf_s ~}§;.<-}1P,§.'\.¼~~~('(El~~t.lti:~~<:_<'}1~~'-~~'~'f(El~~t..lti:~\ \ ~. -y . rs,-::,..1(. .~~~~ ~'--..:::r::::~~"';_~ ~~,..(,.~~ ..... ~"~ ~"-.--.::r.::..~~"';_~~-~"'•'a.'D'ldct._ Ariode Ma~ 
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generada con motivo de la atención d e la solicitud de acceso a la información aprobada por este 
Comité. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO- N ot ifí q u ese. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Así lo resolvieron por unanimidad los servidores públicos integrantes del Comité d e 
Transparencia de la Comisión Reguladora de Energía, quienes firman al margen y al ca lce para 
constancia: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Suplente del Titular de la Unidad d e 
Transparencia en su calidad d e 

Presidente del Comité de 
Transparencia y servidor público que 

preside el Comité 

Suplente d el Titular d el Órgano Interno 
de Control en su ca lidad de 

Integrante del Comité 

Suplente de la Titular del Área Coord inadora 
de Archivos, en su calidad de integrante 

del Comité 

Ricardo 

(Esta foja formas parte integral de la resolución 234-2022 de fecha 20-de octubre de 2022, : •¡¡ ·· 

emitida por el Comité de Transparencia d e la Comisión Regu ladora de Energía) 

. r t. 
' ·. 

'. 
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